
ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA VECINAL DE IGOLLO DE CAMARGO NUMERO 1/2014, 
CELEBRADA EL DIA 1 DE FEBRERO DE 2014

Asistentes

Presidenta: Dª. Nieves Portilla Echezarreta
Vocales: D. Ricardo Barcina Beivide

Dª. Sara Arce Velategui
Dª. Lourdes Blanco Gutiérrez

Secretario: D. José Maria García Fernández

Ausencia justificada: D. José Salmón Calva

Siendo las 12 horas del día 1 de Febrero de 2014, en los locales de la Junta Vecinal de Igollo, se reúnen en
Sesión Ordinaria,  los  miembros  de  la  J.V.  reseñados  al  inicio,  bajo la  Presidencia de Dª.  Nieves Portilla
Echezarreta, según la convocatoria Ordinaria realizada en tiempo y forma a todos los componentes de la J.V
de Igollo, con el siguiente Orden del Día;
 

Orden del Día

1.- Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior. 

2.- Presentación del ejercicio contable del año 2013 de la J.V. y propuesta inicial del presupuesto del año 2014 
de la Junta Vecinal de Igollo. Aprobación si procede para remitir al administrador externo al objeto de 
adaptarlo al Formato del Plan General de Contabilidad Administrativo, para su publicidad y remisión a los 
Organismos correspondientes.

3.- Información por parte de la Sra. Presidenta del estado de situación de los asuntos mas relevantes desde la 
anterior reunión de la J.V. 

4.- Quejas vecinales sobre la Planta de Aglomerado Asfáltico de Emilio Bolado y de Valoria Residuos.

5.- Información por parte de la Sra. Presidenta de las reuniones con la Dirección de Industria, de Medio 
Ambiente, Ayuntamiento de Camargo, Catastro, Registros, y otras.

6.-  Estado de situación de las tareas para la recuperación de los terrenos de la J.V. del “Juyo”, y cantera de la 
“Canaliza”, para la recuperación de cada una de las zonas.

7.- Laboratorio de Ingles, Alemán, e Iniciación al manejo de Ordenadores e Internet a implantar en Las 
Escuelas de Igollo por parte de la J.V.

8.- Renuncia del alquiler del parking del   Baruco.

9.- Ruegos y preguntas.

Desarrollo de la Reunión

Tras unas palabras de bienvenida y de agradecimiento por su asistencia hacia todos los presentes, por parte de
la Sra. Presidenta, se da lectura al Orden del Día propuesto, sin incluir por parte de los presentes ningún
nuevo asunto. 



1.- Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior.   

Se da lectura al Acta de la Reunión de fecha 27 de Agosto 2013, que es aprobada por todos los
presentes.

2.- Presentación del ejercicio contable del año 2013 de la J.V. y propuesta inicial del presupuesto del año 2014
de la Junta Vecinal  de Igollo.  Aprobación si  procede para remitir  al  administrador  externo al  objeto de
adaptarlo al Formato del Plan General de Contabilidad Administrativo, para su publicidad y remisión a los
Organismos correspondientes.

Por parte de la Sra. Presidenta, se hace presentación del ejercicio contable completo del año 2013, así como de
la propuesta del Presupuesto del próximo año o ejercicio 2014. Asimismo se da respuesta detallada a cuantas
preguntas, aclaraciones,  o detalles  de las distintas partidas, que son solicitadas por los presentes. Finalizada
la exposición, se somete a votación el ejercicio económico del 2013 y el presupuesto inicial del 2014, que son
aprobados por todos los presentes.

Asimismo se aprueba que las cuentas y presupuestos ya aprobados, se presenten a la empresa de contabilidad
ATYS en Bezana, que es la empresa externa encargada por el  Ayuntamiento de Camargo para revisar y
adaptar  al  Plan General  de  Contabilidad  Administrativo  las  Cuentas  y  Presupuestos  de  todas  la  Juntas
Vecinales  del  Valle  de  Camargo,  para  que  posteriormente  se  presenten  para  su  cotejo  y  estudio  ante  el
Tribunal  de  Cuentas,  la  Agencia  Tributaria  y  el  departamento  de  Entidades  Locales  del  Gobierno  de
Cantabria. Asimismo se acuerda que se den publicidad, y disposición a quienes lo soliciten, tal y como se viene
haciendo regularmente en años anteriores por esta Junta Vecinal. 

3.- Información por parte de la Sra. Presidenta del estado de situación de los asuntos mas relevantes desde la 
anterior reunión de la J.V.   

La Sra. Presidenta hace una detallada exposición de los temas mas destacados desde la anterior J.V.
que básicamente son:

 Arreglo y ampliación en algunos puntos de la Carretera del Juyo. A la misma presentaron
ofertas  económicas  las  empresas,  Portilla,  Meruelo  y  Asfim.  Resultó  adjudicataria  la
Empresa Meruelo, al ser la mas económica de todas ellas.

 Recogida de aguas pluviales   del entorno del Juyo que al carecer del sistema de recogida,
destrozarían la carretera, y anularían la reparación en un corto espacio de tiempo.

 Limpieza de distintos caminos que se han realizado a lo largo del 2013 en distintas fechas.
 Reparaciones de baches y blandones  en el Barrio de Las Canteras.
 Reparaciones de urgencia en la Ermita de San José, como consecuencia de la caída de la

pared posterior al retablo de la ermita, motivadas principalmente por la humedad que ha
aparecido como consecuencia del asfaltado de la zona colindante.

4.- Quejas vecinales sobre la Planta de Aglomerado Asfáltico de Emilio Bolado y de Valoria Residuos.

Por parte de la Sra. Presidenta, se informa de las quejas y reclamaciones que esta J.V. ha recibido de los
vecinos  afectados,  así  como  de  las  gestiones,  peticiones  de  información  y  escritos  que  como  J.V.  se  han
presentado ante  el  Ayuntamiento  de  Camargo,  Consejeria  de  Industria,  de  Medio  Ambiente,  Catastro  y
Registros  de  la  Propiedad.  Asimismo  informa  que  se  pone  a  disposición  de  quienes  lo  soliciten,  la
documentación obtenida por esta Junta Vecinal sobre estos temas. 

5.- Información por parte de la Sra. Presidenta de las reuniones con la Dirección de Industria, de Medio 
Ambiente, Ayuntamiento de Camargo, Catastro, Registros, y otras.

La Sra. Presidenta, detalla el contenido de las distintas reuniones mantenidas sobre estos temas, los cuales se
encuentran en estudio y pendientes de resolución por los Organismos competentes.

6.-      Estado de situación de las tareas para la recuperación de los terrenos de la J.V. del “Juyo”, y cantera de 
“La Canaliza”, para la recuperación de cada una de las zonas.



Se informa a todos los presentes, de las reuniones mantenidas con el Sr. Director de Medio Ambiente, así como
de las tareas para la recuperación del entorno del Juyo por la Empresa Publica MARE, según compromiso
adquirido con esta J.V.

En cuanto a la recuperación de La Canaliza, se informa que pasa por una serie de toma de muestras mediante
perforaciones aleatorias en La Canaliza hasta llegar a la placa base, al objeto de poder determinar los distintos
componentes allí depositados, para su estudio y cotejo. En base al resultado de los mismos, se realizará un
Proyecto de Actuación, para la recuperación del entorno, y poder poner a disposición del pueblo de Igollo todo
el  conjunto,  en  el  que  iría  acompañado  del  derribo  de  los  viejos  edificios  industriales  de  Lostal,  que  se
encuentran abandonados desde hace años.

7.- Laboratorio de Ingles, Alemán, e Iniciación al manejo de Ordenadores e Internet a implantar en Las 
Escuelas de Igollo por parte de la J.V.

El pasado 16-12-2013, esta J.V. realizó ante el Sr. Alcalde del Valle de Camargo, petición de uso de un local en
Las Escuelas de Igollo para poder llevar a efecto lo solicitado. A la misma se acompañó un detallado Proyecto
que justificaba y razonaba tal petición, en horario que los locales se encuentran sin actividad alguna y que son
compatibles con el uso actual, y que son propias del uso de Las Escuelas, al ir destinadas a la enseñanza,
educación y formación, motivo por el que en su dia se justificó el destino y construyo tal edificio.

Por  parte  del  Sr.  Secretario,  se  informa  que  ha  tenido  dos  reuniones  e  insistido  en  distintas  llamadas
telefónicas. Informa que el asunto lo ha llevado directamente el Concejal Sr. Amancio Barcena y la Concejala
de Cultura Dª Raquel Cuerno, quienes solo han dado argumentos absurdos e injustificados para evitar la
ejecución del proyecto presentado por esta J.V., basados en la exclusividad de uso por sus titulares, que tienen
adjudicados a un grupo de moteros  de fuera de Igollo,  un local,  y  el  otro de teatro,  prevaleciendo dicha
exclusividad en favor de dichos grupos. La propuesta de el uso compartido de Las Escuelas según el programa
de la J.V., no es admitida por el ayuntamiento y al dia de hoy no ha presentado alternativa alguna para poder
llevar a efecto un laboratorio de idiomas  en Igollo,  en los  horarios de fuera de uso de los  locales de Las
Escuelas.  

La representante del PP Dª Lourdes Blanco, informa de que el Ayto. está a la espera de hacer una Norma de
uso de locales.     

8.- Renuncia del alquiler del parking del       Baruco.

Por parte de la Sra. Presidenta se informa de que el propietario del Baruco, lo ha puesto en venta, por lo que 
queda a la espera de consultar con el futuro comprador si le es necesario el aparcamiento, antes de continuar 
con el contrato de alquiler. Se acuerda dar un plazo prudencial de tiempo antes de pensar en un nuevo destino 
de la parcela de la J.V., en caso de que sea devuelta a la J.V. la parcela.

9.- Ruegos y preguntas.

Sin contenido

Sin más asuntos que tratar, siendo las 14,25 horas, la reunión de la J. V. de Igollo, se da por finalizada.

Igollo,  1 de Febrero de 2014

Presidenta  Secretario Vocales


